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T A R I F A S
i

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras R ESO LU C IO N  M .G.Seg. y DDHH .\'° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación

C on cesión  de A gua Pública S 5 0 .-
R em ate A d m in istra tiv o s 60.-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 6 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 5 0 .-

SEC C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m erc ia les s 6 0 .-
A sa m b lea s C o m erc ia le s s 4 0 .-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) S 1 8 0 .-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s P r o fe s io n a le s s 3 5 .-
A sam bleas de E ntidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). s 2 5 .-
A visos G en era les s 5 0 .-
E xcedente por palabra S 0 ,2 0

11 - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o letín  O fic ia l Im preso S 3 0 0 .- S 1 8 0 .-

(*) P ágina W eb S 2 5 0 .- S 1 5 0 .-

B oletín  O fic ia l Im preso y p ágina Web S 4 0 0 .- S 2 5 0 .-

(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 1 5 0 .-

(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s t a  6 m e s e s M á s  d e  6  m eses

B o le tin es  O fic ia le s S 5.- S 7.-
Sep aratas y E d iciones E sp ecia les M eno .1 de

101) p ig .
Dc loo a de
21)11 p á g . 201) p ig .   

S ep a ra ta s S 2 0 .- S 3 0 .-  S 40 .-  
IV - FO TO CO PIAS Simples Autentkadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 S 2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 SZ-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2077

¡Ministerio de Am biente  
y Producción Sustentable

Expediente N ° 136-223.108/2012

V ISTO  el C ontrato de Prom oción celebrado el día 
22 de m ayo de 2013 entre el G obierno de la Provincia 
de Salta y la firma C igno S.H. de Ricardo Arabel y Jorge 
Dib, y las d isposiciones contenidas en la Ley N ° 7.679 
de Prom oción de los Servicios de Salud; y, C O N SID E

RAN DO:

Que la firma C igno S.H. de Ricardo Arabel y Jorge 
Dib propone una inversión destinada a  la construcción 
y operación de una am pliación del establecim iento m é
dico de otorrinolaringología y Ja implementación de una 
C línica del Sueño, ubicado en calle 20 de Febrero N ° 
659 de la ciudad de Salta;

Que la Ley N° 7.679 de Prom oción de los Servicios 
de Salud para la Provincia de Salta tiene com o objetivos 
entre otros, los de prom over la expansión de la capaci
dad de los servicios de salud en la provincia, estim ulan
do la participación de la em presa privada en este proce
so , im p u lsa n d o  u n a  e q u il ib ra d a  in s ta la c ió n  de 
prestadores en su territorio;

Que el referido m arco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarias, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a  las A ctividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que la A utoridad de A plicación en coordinación 
con el M inisterio de Salud Pública ha realizado la eva
luación prevista sobre el proyecto presentado, obrando 
en el expediente los inform es técnicos favorables co
rrespondientes;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de A suntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y P ro

ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma C igno S.H. 

de Ricardo Arabel y Jorge D ib, y suscrito el Contraco 
de Promoción celebrado con la Provincia de Salta, porel 
cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y 
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de 1 as 

facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N° 7.679 y concordantes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratificase en todas sus partes el c o i-  
trato suscrito el día 22 de m ayo de 2013 entre la Provin
cia de Salta, representada por el Señor M inistro de Am 
biente y  Producción Sustentable Ing. Alfredo De Angelis, 
y la firm a Cigno S.H. de R icardo Arabel y  Jorge Dib, el 
que form a parte del presente decreto com o A nexo, por 
el q u e  se  o to rg a  a d ic h a  e m p re sa  b e n e f ic io s  
prom ocionales com o m edida de estím ulo y  fom enta, 
para la realización de un Proyecto de Inversión denom i
nado "Ampliación Cigno, C línica del Sueño", a realizar
se en un inmueble de propiedad de sus socios, identifi
cado com o D epartam ento  01 - C apital, Sección H, 
M anzana 67, Parcela 6, M atrícula N° 8190; ubicado e n 
la ciudad de Salta.

Art. 2o - D ispónese que la A utoridad de A plicacién 
de la Ley N ° 7.679 ejercite los controles necesarios en 
la ejecución del referido contrato e instruya a  los O rga
nism os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por ;1 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentabl 2, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de a 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - De A ngelis - Parodi - Simón  
P adrós
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Salta. 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2079

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable

E xpte .N 0 111-213.072/2012

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de 
Salta y la razón social R y R D istribuidora S.R.L., apro
bado m ediante Resoluciones N° 548/06 y N° 739/12 del 
ci:ado Ente; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, a través de las Resoluciones N° 548/06 y N° 
739/12 dispuso la aprobación del contrato de adjudica
ción celebrado entre el Ente Autárquico y La razón social 
R  y R D istribuidora S.R.L. y la adjudicación en venta de 
una parcela a  favor de la razón social mencionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta Y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta constatación realizada 
p o r el G e ren te  G enera l del P a rq u e  In d u s tr ia l, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a fav o r de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el p ro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y P ro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley
5.237 y el T itulo XI de la ley 7.701,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 1 ° - Apruébese la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque

Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organismo, a través de las Resoluciones N° 548/ 
06 y N° 7 39 /12  a favor de la razón social R y R 
Distribuidora S.R.L., conforme la nomenclatura catastral 
que a continuación se indica como: Sección V, M anzana 
461b, Parcela Id, M atriculaN ° 164.354, según plano de 
M ensura y Subdivisión para Anexión N° 015496 del 
D epartam ento Capital.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otorgúese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta Capital.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2081

¡Ministerio de Am biente y Producción Sustentable

Expte. N° 245-123.947/2012, Original y A gregados

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la ciudad de( 
General G üem es y la razón social Productos A lim enti
cios Sofia S.A., aprobado m ediante Resolución N° 04/
11 del citado Ente; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de General Güem es, a través de la R esolución N° 
04/11 dispuso la aprobación del contrato, de adjudica
ción celebrado entre el Ente A utárquico y La razón so
cial Productos Alimenticios Sofia S.A. y la adjudicación 
en venta de una parcela a  favor de la razón social m en
cionada;

Que el emprendim iento en cuestión se encuentra ra
dicado en el Parque Industrial de la Ciudad de General 
Güemes y ha dado cumplimiento a los requisitos legales
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y técnicos contemplados en la legislación vigente, encon
trándose cancelada la totalidad del importe correspon
diente al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en marcha el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
Ies competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso d) de la ley
5.237 y el T itulo XI de la ley 7.701,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S alta

D EC R ET A:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque In
dustrial de la Ciudad de General Güemes, realizada por el 
mencionado organismo, a través de la Resolución N° 04/ 
11 a favor de la razón social Productos Alimenticios So- 
fia S.A., conforme la nom enclatura catastral que a conti
nuación se indica como: Sección f, M anzana 5, lotes 1,2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, M atrículas N° 
11.973,11.974,11.975,11.976,11.977, 11.978,11.979, 
11.980,11.981,11.982,11.983,11.984,11.985 y 11.986,
- según Plano de Mensura, Desmembramiento y loteo N° 
001075 del Departamento de General Güemes.

Art. 1° - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de General Güemes.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

11RTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 Je Julio de 2013

D ECRETO  N° 2083

M inisterio  de A m biente y Producción  S usten tab le

E x p te .N 0 111-540/02

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la ciudad de 
Salta y el Sr. R icardo Edm undo Guzm án, aprobado me
diante Resolución N° 569/07 del citado Ente y  la Cesión 
de D erechos de éste últim o con la f im a  A grotécnica 
Fueguina SACIF, aprobada mediante Resolución N° 725/ 

12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre éste y el Sr. Ricardo Ecm undo 
Guzm án y la adjudicación en venta ds ur.a parcela a 
favor de la persona antes m encionada, asimismo el cita
do Ente dispuso la aprobación m ediante Resolución N° 
725/12 de la Cesión de D erechos de és:e últim o con la 
firma A grotécnica Fueguina SACIF;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C udad de Salta y 
ha  dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe c orrespondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta constatación realizada 
po r el G e ren te  G enera l del P a rq u e  In d u s tr ia l, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que e! P oder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el p ro
yecto que m otivó la adjudicación y ven 'a;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y !a D irección General 
de A suntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y  Pro
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ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T itulo XI de la ley 7.701,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

DEC R ET A:

Articulo I o - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organismo, a favor de la razón social Agrotécnica 
Fueguina SACIF, conform e la nom enclatura catastral 
que a continuación se indica como: Sección V, M anzana 
65, Parcela 15, M atricula N° 105.969, -según Plano de 
M ensura  y Subdivisión  N° 9952 del D epartam ento 
Capital.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de B ie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y  por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2085

M inisterio  de A m biente y P roducción  Susten tab le

Expte. N° 111 -719/07 y Agregados

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y el Sr. A rm ando Juan C arlos Galloni, D.N.I. N°: 
12.803.069, aprobado m ediante R esolución N° 586/08 
del citado Ente; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el E nte A u tárqu ico  P arque Industria l de la 
C iudad  de Salta , d ispuso  la ap robación  del con tra to

de ad jud icac ión  celebrado entre  el Ente A u tárqu ico  y 
el Sr. A rm ando Juan C arlos G alloni y la adjud icación  
en ven ta  de una parcela  a  favor de la pe rso n a  antes 
m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Q ue conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por el Sr. Ar
m ando Juan C arlos Galloni se encuentra funcionando 
de conform idad con el proyecto industrial presentado, 
dando así cum plim iento a los requisitos exigidos por 
ley para que el Poder Ejecutivo provincial otorgue la 
autorización para la venta de la parcela pertinente, sus
cribiéndose la correspondiente escritura traslativa de 
dom inio a favor de los adm inistrados por haber ejecuta
do y  puesto en m archa el proyecto que m otivó la adju
dicación y  venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y  Financiam iento y  la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de A m biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les com peten;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

E l G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S a lta

DEC R ET A:

A rtícu lo  Io - A pruébase  la ad jud icac ión  en venta 
de la parce la  de p rop iedad  del E n te  A u tárqu ico  Par
que  Industrial de la C iudad de Salta, realizad a  por el 
m encionado organism o, a favor del Sr. A rm ando Juan 
C arlos G allon i, D .N .I. N°: 12 .803.069, conform e la 
nom enclatu ra  catastra l que a con tin u ac ió n  se indica 
com o: Sección V, M anzana 71, Parcela  7, M atrícu la  
N° 151.562, - según  P lano de M ensura , D esm em bra
m ien to  y  S ubdiv isión  N° 13.722, del D epartam ento  
C ap ita l.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.
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Art. 3o - Notifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - Él presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2087

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

E xpte .N 0 111-591/04

VISTO los Contratos de A djudicación celebrados 
entre el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad 
de Salta y  el Sr. Adrián Alain A rtur de  La Villarmois, 
D.N.I. N° 32.001.291, aprobados m ediante Resolucio
nes N° 527/05 y N° 567/07 del citado Ente; y,

C ON SIDERAN DO:

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, dispuso la aprobación de los contratos de 
adjudicación celebrados entre el Ente A utárquico y el 
Sr. Adrián Alain Artur de La Villarmois y la adjudicación 
en venta de una parcela a favor de la persona antes 
mencionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y  técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em pren d im ien to  p ro d u c tiv o  p resen tad o  po r el Sr. 
Adrián Alain A rtur de La Villarm ois se encuentra fun
cionando de conform idad con el proyecto industrial 
presentado, dando así cum plim iento a los requisitos 
exigidos por ley para que el Poder E jecutivo Provincial 
otorgue la autorización para la venta de la parcela perti
nente, su scrib iéndose  la co rresp o n d ien te  esc ritu ra  
traslativa de dom inio a favor de los adm inistrados por 
haber ejecutado y puesto en m archa el proyecto que 
m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de  Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Di -ección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable han tomado la intervención que les 
compete;

Por ello, en el m arco del artículo 3. inciso e) de la 
Ley 5.237 y  el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io -A pruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada po r el m en
cionado organismo, a favor del Sr. A dríá i Alain Artur de 
La Villarmois, D.N.I. N° 32.001.291, conform e la no
m enclatura catastral que a continuación se indica como: 
Sección V, M anzana 70, Parcela 27r M atrícula N° 
162.136, - según Plano de M ensura para D esaíectación 
de Uso Público - Desm em bram iento y Unificación N° 
13.396, del Departam ento Capital.

Art. 2o - Por E scribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa d e  dom inio, con 
constitución de derecho real de se rv idunbre  de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D ispcsición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y  Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2089

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable

E xpte .N 0 111-838/09

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y la razón social "Industrias Clark SRL", aproba
do m ediante Resolución N° 616/09 del c tado En:e; y,

C O N SID ER A N D O :
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Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y la razón 
social "Industrias C lark S.R .L .” y la adjudicación en 
venta de una parcela a  favor de la firm a m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y, 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la empre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien.- 
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adminis
trados por haber ejecutado y puesto en marcha el pro
yecto que m otivó la adjudicación y  venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley
5.237 y  el T ítulo XI de la ley 7.701,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RETA:

A rtículo 1° - A pruébase la adjudicación en venta 
de la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a  favor de la razón social "Indus
trias C lark S.R .L .”, conform e la nom enclatura catastral 
que a pontinuación se indica como: Sección V, M anza
na 70, Parcela 7e, M atrícu laN 0 162.142, - según Plano 
de M ensura para D esafectación del Uso Público , U ni
ficación y Subdivisión N° 13.851 del D epartam ento 
C apital.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otífiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y  por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de ju lio  de 2013

DECRETO  N° 2091

M inisterio de Ambiente y  Producción Sustentable

Expte.N 0 111-716/07

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y  la razón social Zacarías Pejinakis e Hijos S.R.L., 
aprobado m ediante Resolución N° 572/08 del citado 
Ente y la Cesión de Derechos de ésta últim a con la firma 
Tracm ar Logistic S.R.L., aprobada m ediante Resolu
ción N° 741/12; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre éste y la razón social Zacarías 
Pejinakis e Hijos S.R.L. y la adjudicación en venta de 
una parcela a favor de la firma m encionada, asimismo el 
citado Ente dispuso la aprobación m ediante Resolución 
N° 7 4 1 /12 de la Cesión de D erechos de la últim a firma 
con Tracm ar Logistic S.R.L.;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha  dado cum plim iento a los requisitos legales y  técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Q ue conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la empre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder Ejecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
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te escritura traslativa de dominio a fav o r de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en marcha el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 

les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley

5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a favor de la razón social Tracm ar 
Logistic SRL, conform e la nom enclatura catastral que a 
continuación se indica como: Sección V, M anzana 480a, 
Parcela 6, M atrícula N° 146.933, - según Plano de 
M ensura y Desm em bram iento N° 13004 del D eparta
m ento Capital.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otorgúese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otiflquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2093

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expte. N° 111-561/02

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de

Salta y el Sr. Juan Carlos Dottori, aprobado m ediante 
Resolución Xo 483/03 del citado Ente y la Cesión de 
Derechos de éste últim o a favor de la firma N SA  ECO 
S.R.L., aprobada m ediante R esolución Xo 756/13; y.

CO N SID ERA N D O :

Que el em prendim iento en cuestión se encuenrra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad d e S a lu  y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspoBdieite 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta constatación realizada 
p o r el G eren te  G enera l del P a rq u e  In d u s tiia l, el 
em prendim iento productivo presentado por la sm p 'e- 
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 

los requisitos exigidos por ley para que el Poder Ej et u- 
tivo Provincial otorgue la autorización para la v :n ta  de  
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspc ndien- 
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adminis
trados por haber ejecutado y  puesto en m a rc h a d  pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Comercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones cue 
les competen;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T itulo XI de la ley 7.701,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo I o - A pruébase la adjudicaciór. en venta 
de la parcela de p ropiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por t i  m en
cionado organism o, a favor de la razón social N SA  
ECO S.R.L., conform e la nom enclatura catastrs.1 qu^ a 
continuación se indica como: Sección V, M anzana ¿5, 
Parcela 17, M atricula N° 142.694, -según P lan o  d e  
M ensura y Desm em bram iento N° 12.247 del D epar
tam ento Capital.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguess la 
correspondiente escritura traslativa de domin o, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.
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Art. 3° -N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles de! Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Seflor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2095

M inisterio  de  A m biente y P roducción Susten tab le

E xp te .N 0 111-703/06

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de Salta 
y el Sr. José Angel Barreiro, D.N.I. N° 16.760.832, apro
bado m ediante Resolución N° 590/08 del citado Ente; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente A utárquico y  el Sr. 
Barreiro José Angel y la adjudicación en venta de una 
parcela a favor de la persona antes m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conforme surge del acta constatación realizada 
po r el .G eren te  G enera l del P a rq u e  In d u stria l, el 
em prend im ien to  p ro d u c tiv o  p resen tad o  por el Sr. 
Barreiro José Angel se encuentra funcionando de confor
midad con el proyecto industrial presentado, dando así 
cumplimiento a los requisitos exigidos por ley para que 
el Poder Ejecutivo Provincial otorgue la autorización para 
la venta de la parcela pertinente, suscribiéndose la co
rrespondiente escritura traslativa de dom inio a favor de 
los administrados por haber ejecutado y puesto en mar
cha el proyecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General

de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la Ciudad de Salta, realizada por el men
cionado organismo, a favor del Sr. Barreiro José Angel, 
D .N .I. N° 16 .760 .832 , conform e la nom en c la tu ra  
catastral que a continuación se indica como: Sección V, 
M anzana69, Parcela3d , M atriculaN 0 143.916, -según 
Plano de M ensura y Subdivisión N° 12573, del Depar
tam ento Capital.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 

. constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - Notifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y  por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

D ECRETO N° 2096

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

Exptes. n°s. 91.606/13 - código 321 y 522/13 - código 298

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona dejar sin efecto la designación com o Gerente 
General del Hospital de La Unión, del licenciado Rodrigo 
Sebastián Gonza, y

CO N SID ERA N D O :

Que a fs. 5, el citado profesional presenta su renun
cia a la función de Gerente General del Hospital de La 
Unión, por asuntos particulares.
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Que dicha renuncia cuenta con la aprobación de las 
autoridades del M inisterio de Salud Pública.

Que a tal efecto el Programa Personal del Ministerio 
del rubro tomó la intervención previa que le compete.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo 1° - A partir de la fecha de notificación, 
déjase sin efecto la designación com o Gerente General 
del Hospital de La Unión, dispuesta por Decreto n° 
730/11, del licenciado Rodrigo Sebastián Gonza, D.N.I. 
n° 25.571.530, quien continuará desempeñándose como 
nutricionista, con designación tem poraria, régimen ho
rario de dedicación exclusiva, disponibilidad permanen
te y radicación en localidad de difícil acceso dispuesto 
por R esolución M inisterial n° 1812/11.

Art. 2° - Él presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

D ECRETO  N° 2097

M inisterio  de A m biente y Producción  S usten tab le

Expte. N° 245-65/2009, Cpde. 1, 2, 3, 4, 5 y  6; Expte. 
N° 245-47.352/2012 y Expte. N° 245-151.493/2012, 
Cpde. 1 ,3

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de Ge
neral Güemes y la razón social Salta Petrol S.R.L., apro
bado mediante Resolución N° 03/11 del citado Ente; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de General Güemes, a través de la Resolución N° 
03/11 dispuso la aprobación del contrato, de adjudica
ción celebrado entre el Ente A utárquico y la razón so
cial Salta Petrol S.A. y la adjudicación en venta de tres 
parcelas a favor de la razón social m encionada;

Que el emprendimiento en cuestión se encuentra ra
dicado en el Parque Industrial de la Ciudad de General

Güemes y ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
y técnicos contemplados en la legislación vigente, encon
trándose cancelada la totalidad del importe correspon

diente al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 

em prendim iento productivo presentado por la empre
sa se encuentra funcionando de conformidad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y  venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y  Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso d) de la 
Ley 7.056 y  el T ítulo XI de la ley 7.701,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DEC RETA:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de General Güemes, realizada 
por el m encionado organismo, a través de la Resolución 
N° 03/11 a favor de la razón social Salta Petrol S.R.L., 
conform e las nom enclaturas catastrales que a continua
ción se indican como: Sección f, M anzana 7, Parcelas 1, 
3 y 14, M atrículas N° 12.001,12.013 y 12.014, - según 
Plano de M ensura, Desm embramiento y Loteo N° 1075 
del Departam ento de General Güemes.

Art. 2o - Por E scribanía de Gobierno, otorgúese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de General Güemes.

Art. 3o - N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.



PAG. N° 4660 SA LTA, 19 DE JULIO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.107

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Pádrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2098

M in iste rio  de A m bien te  
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

Expte. N° 245-47.307/2010-01, Original y Agregados

' VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la ciudad de 
General Güem es y el Sr. Pedro Ricardo Manzur, D.N.I. 
N°: 13.414.423, aprobado m ediante Resolución N° 44/ 
10 del citado Ente; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu - . 
dad de Genera) Güem es, a través de la R esolución N° 
44/10 dispuso la aprobación del contrato de adjudica
ción celebrado entre el Ente A utárquico y el Sr. Pedro 
Ricardo M anzur y la adjudicación en venta de dos par
celas a  favor de la persona antes m encionada;

Que el em prendim iento  en cuestión se encuentra  
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de G ene
ral Güem es y ha  dado cum plim iento  a los requisitos 
legales y técnicos contem plados en la legislación vi
gente, encontrándose cancelada la totalidad del im por
te correspondiente  al p recio  de venta de la parcela  
adjudicada;

■ Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por A utoridades del Ente A utárquico Parque In
dustrial, el em prendim iento productivo presentado por 
la empresa se encuentra funcionando de conform idad 
con el proyecto industrial presentado, dando así cum 
plim iento a los requisitos exigidos por ley para que el 
Poder E jecutivo Provincial otorgue la autorización para 
la venta de la parcela pertinente, suscribiéndose la co
rrespondiente escritura traslativa de dom inio a favor de 
los adm inistrados por haber ejecutado y puesto en m ar
cha el proyecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Programa Jurídico de la Secretaria de Indus
tria. Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado'las intervenciones que 
les competen; • •

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso d) de la ley
5.237 y el T ítulo XI de la ley 7.701.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io -A pruébase la adjudicación en venta de 
las parcelas de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de General Güemes, realizada 

por el mencionado organismo, a  través de la Resolución 
N° 44/10 a favor del Sr. Pedro Ricardo Manzur, D.N.I. 
N°: 13.414.423, conforme las nom enclaturas catastrales 
que a continuación se indican como: Sección f, M anza
na 7, Parcela 3, M atrícula N° 12.003 y Sección f, M an
zana 7, Parcela 9, M atrícula N° 12.009, - según Plano de 
M ensura, Desm em bram iento y loteo N° 1075 del De
partam ento de General Güemes.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio,-con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la Ciu
dad de General Güemes.

Art. 3o - Notifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 

Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2099

M inisterio  de A m biente y Producción  Sustentable

Expte. N° 111-603/04

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y  la razón social "Don Dante S.R.L.", aprobado 
m ediante Resolución ,N0 547/06 del citado Ente; y,

C ON SIDERAN DO:

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y larazón
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social "Don Dante S.R.L." y la adjudicación en venta de 
una parcela a favor de la firma m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 

radicado en el Parque Industrial de ia Ciudad de S altay  
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 

al precio de venta de la parcela adjudicada:

Que conform e surge del acta de constatación reali

zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conformidad con el pro

yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 

la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en marcha el p ro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y P ro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley
5.237 y él T ítulo XI de la ley 7.701,

£1 G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organismo, a favor de la razón social "Don Dante 
S.R.L.", conform e la nom enclatura catastral que a  con
tinuación se indica como: Sección V, M anzana 480A, 
Parcela 7, M atrícula N° 166.171, - según Plano de 
M ensura y Subdivisión N° 15.607 del Departam ento 
Capital.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otorgúese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3 °-N o tifiquese  del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado p o _ el 
Señor M inistro de Am biente y Producción S u s te n ta re  
y por el Señor Secretario General de la G obem acicr..

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 231J

DECRETO N° 2100

M inisterio  de A m biente y P roducción  Sustentable

E xpte .N 0 111-693/06

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado eatts 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iudad -le 
Salta  y  la razón social "A lejandro M artínez y Cié. 
S.R.L.", aprobado m ediante Resolución N° 587/08 :fci 
citado Ente; y,

C O N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Q a -  
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad 
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y la razó» 
social "A lejandro M artínez y Cía. S.R.L." y la ad jud i
cación en venta de una parcela a  favor de ía firma m en
cionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentre, 
radicado en el Parque Industrial de la Ciudad de Salta  ̂
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técm:- 
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe co rresp o n d ie re  

al precio de venta de la parcela adjudicada:

Que conform e surge del acta de constatación rea ü- 
zada por el Gerente General del Parque Industrial, d  
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro - 
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización pa ra la  venta ce 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de .dom inio a favor de los adm i
nistrados por haber ejecutado y puesto en marcha e¡ 
proyecto que m otivó la adjudicación y  venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Comercio y Financiam iento y la Dirección General! 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y P ro 
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ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les competen;

■ Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T itulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D ECRETA:

Artículo 1°-A pruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a favor de la razón social "A lejan
dro M artínez y Cía. S.R.L.", conform e la nom enclatura 
catastral que a  continuación se indica como: Sección V, 
M anzana 75, Parcela 5, M atrícula N° 162.298, - según 
Plano de M ensura para D esafectación de Uso Público, 
Desmembramiento, Unificación y Subdivisión N° 15.233 
del Departam ento Capital.

Art. 2o - Por Escribanía de G obierno, otorgúese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y  D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de Am biente y P roducción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2101

M in isterio  de  A m biente y P roducción Sustentable

Expte. N° 111-759/08

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre el 
EnteAutárquico Parque Industrial de la Ciudad de Saltay 
la razón social "Luis Castellani S.A.", aprobado mediante 
Resoluciones N° 574/08 y 740/12 del citado Ente; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el E nteA utárquico y la razón

social "Luis C astellani S.A." y la adjudicación en venta 
de una parcela a favor de la persona antes m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a  los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta constatación realizada 
p o r el G e ren te  G enera l del P arque  In d u stria l, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adminis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S a lta

DEC RETA:

Artículo 10 - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a  favor de la razón social "Luis 
Castellani S.A.", conforme la nomenclatura catastral que 
a  continuación se indica como: Sección V, M anzana 75, 
Parcela  4 , M atrícu la  N° 162.297, -según P lano  de 
M ensura, para Desafectación de Uso Público, Desmem
bramiento, Unificación y Subdivisión N° 15.233 del 
Departam ento Capital.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie- 
nes'M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.



BOLETIN OFICIAL N° 19.107 SALTA. 19 DE JULIO DE 2013 PAG N° 466-'

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2102

M inisterio  de A m biente y P roducción Sustentable

Expte. N° 245-0079/2010-01, Original y Agregados

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de 
General Güem es y la razón social Insum os del N orte 
S.R.L., aprobado mediante Resolución N° 39/10 del ci
tado Ente y la Cesión de  D erechos de  ésta últim a con la 
firma FM F - Argentina S.R.L., aprobada m ediante Re
solución N° 10/12; y,

CON SIDERAN DO:

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de General Güemes, dispuso la aprobación del con
trato de adjudicación celebrado entre éste y  la razón 
social Insum os del N orte S.R.L. y  la adjudicación en 
venta de una parcela a  favor de la firma m encionada 
m ediante Resolución N° 39/10, asimismo, el citado Ente 
dispuso la aprobación m ediante Resolución N° 10/12 
de la Cesión de Derechos de Insum os del N orte S.R.L. 
con FM F A rgentina S.R.L.

Que el emprendimiento en cuestión se encuentra ra
dicado en el Parque Industrial de la Ciudad de General 
Güemes y ha dado cumplimiento a  los requisitos legales 
y técnicos contemplados en la legislación vigente, encon
trándose cancelada la totalidad del importe correspon
diente al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por A utoridades del Ente Autárquico Parque In
dustrial, el em prendim iento productivo presentado por 
la empresa se encuentra funcionando de conform idad 
con el proyecto industrial presentado, dando así cum 
plim iento a los requisitos exigidos por ley para que el 
Poder E jecutivo Provincial otorgue lá autorización para 
la venta de la parcela pertinente, suscribiéndose la co
rrespondiente :escritura traslativa de dom inio a favor 
de los adm inistrados por haber ejecutado y puesto en 
m archa el proyecto que m otivó la adjudicación y venta:

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la LJirección Genera 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y  Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso d) de la 
Ley 7.056 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del E nts Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de General Güem es, realizada 
por el m encionado organismo, a través de las R esolu
ciones N° 39/10 y N° 10/12 a favor d ;  la razón social 
FM F A rgen tina  S .R .L ., conform e U  nom enclatu ra  
catastral que a continuación se indica como: Sección f, 
M anzana 9, Parcela 7, M atricula N° 12.037 - según 
Plano de M ensura, D esm em bram iento y  loteo N° 1075 
del Departam ento de General Güem es

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa <fe dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de General Güemes.

Art. 3o - Notifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

A rt. 4o - El p re sen te  d ecre to  se rá  re fren d ad o  
p o r  el S eñ o r M in is tro  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  
S u s ten tab le  y p o r el S eñ o r S ec re ta rio  G enera l de la 
G obernac ión .

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 d :  Julio de 2013

DECRETO N° 2103

M inisterio  de A m biente y P roducc ión  Susten tab le

Expte.N » 111-706/07

V ISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y la razón social "Idem S.R.L.", aprobado m edian
te Resolución N° 606/09 del citado E n te  y.
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C O N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y la razón 
social "Idem S.R.L." y la adjudicación en venta de una 
p a rce la  a fa v o r de  la firm a  m en c io n ad a ; Q ue el 
emprendim iento en cuestión se encuentra radicado en el 
Parque Industrial de la C iudad de Salta y ha dado cum 
plim iento a los requisitos legales y  técnicos contem pla
dos en la legislación vigente, encontrándose cancelada la 
totalidad del im porte correspondiente al precio de ven
ta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
les requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adminis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y  venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y  Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

£1 G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S alta

D ECR ET A:

Artículo 1 ° - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a  favor de la razón social "Idem 
S.R.L.", conform e la nom enclatura catastral que a con
tinuación se indica como: Sección V, M anzana 70, Par
cela 7d, M atrículaN 0 162.141, - según Plano de Mensura, 
para Desafectación del Uso Público, Unificación y Sub
división N° 13.851 del Departam ento Capital.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - Notifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y  por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2104

M inisterio  de A m biente y P roducción Sustentable

E xp te .N 0 111-510/01

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y la Sra. G raciela N atalia  Herrera, D .N .I. N°: 
26.345.192, aprobado m ediante Resolución N° 458/01 
del citado Ente; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente A utárquico y el Sra. 
G raciela N atalia  Herrera y  la adjudicación en venta de 
una parcela a  favor de la persona antes mencionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim ien to  productivo  p resen tado  po r la Sra. 
G raciela N atalia Herrera se encuentra funcionando de 
conform idad con el p royecto  industrial presentado, 
dando así cum plim iento a los requisitos exigidos por 
ley para que el Poder E jecutivo Provincial otorgue la 
autorización para la venta de la parcela pertinente, sus
cribiéndose la correspondiente, escritura traslativa de 
dom inio a favor de los adm inistrados por haber ejecuta
do y puesto en marcha el proyecto que m otivó la adju
dicación y venta;
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Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Comercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el niarco del articulo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 1 ° - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a favor de la Sra. Graciela N atalia  
Herrera, D.NM. N° 26.345.192, conform e la nom encla
tura catastral que a continuación se indica como: Sec
ción  V, M anzana 461b , Parcela  3d, M atrícu la  N° 
137.962, - según Plano de M ensura y Desmembramiento 
N° 11.688, del Departam ento Capital.

Art. 2° - Por E scribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

A rt. 4o - El p re se n te  d ec re to  se rá  re fren d ad o  
p or el S eñ o r M in is tro  de A m b ien te  y P ro d u c c ió n  
S u sten tab le  y  p o r el S eñ o r S ecre tario  G enera l de la 
G obernación^

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2106

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable

E xpte .N 0 111-760/08

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Salta y la razón social "D.J.V. S.R.L.", aprobado me
diante Resolución N° 581/08 del citado Ente; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y la razón 
social "D.J.V. S.R.L." y la adjudicación en venta de una 
parcela a favor de la firma m encionada;

Que el em prendim iento en cues'ión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Q ue conform e surge del acta  de constatación  rea
lizada por el G eren te  G eneral del Parque Indu stria l, 
el em prendim ien to  p roductivo  p resen tad a  por la em 
presa  se encuentra  funcionando  de conform idad  con 
el p royecto  industria l p resen tado , dando  lsí cum pli
m iento  a los requ isito s ex ig idos por ley para  que el 
Poder E jecutivo  Prov incia l o to rgue  la au torización  
para  la v en ta  de la parce la  pertinen te , suscrib iéndose 
la correspondien te  escritu ra  trasla tiva  de dom in io  a 
fav o r de los adm in istrad o s p o r haber e ecutado y 
puesto  en m archa el p royecto  que m otivó  la ad ju d i
cación y venta;

Que el Program a Jurídico de la S ecre ta ré  de Indus
tria, Com ercio y  Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y  P ro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley
5.237 y  el Título XI de la Ley 7.701,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo 1 ° - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organismo, a favor de la razón social "D.J.V. 
S.R.L.", conform e la nom enclatura catastral que a con

tinuación se indica como: Sección V, M anzana 71, Par
cela 5, Matrícula N° 151.560. - según Plano de Mensura, 
Desm embramiento y  Subdivisión N° 13.722 del D epar
tam ento Capital.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de d o n in io , con 
constitución de derecho real de serv idum brede uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.
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Art. 3o - Notifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. .

L'RTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2107

M inisterio  de A m biente y P roducción  Sustentable

Expte. N° 245-0082/2010-01, Original y  Agregados

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
e¡ Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de 
General Güemes y  la razón social Forte S.R.L., aproba
do m ediante Resolución N 0 42/10 del citado Ente; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de General Güemes, a través de la Resolución N° 
42/10 dispuso la aprobación del contrato de adjudica
ción celebrado entre el Ente A utárquico y la razón so
cial Forte S.R.L. y la adjudicación en venta de cuatro 
parcelas a  favor de la razón social m encionada;

Q ue el em prendim iento  en cuestión  se encuentra  
rad icado  en el Parque Industrial de  la  C iudad de G e
neral G üem es y  ha  dado cum plim ien to  a los req u is i
tos legales y técn icos con tem plados en la legislación 
vigente, encontrándose cancelada la to talidad  del im 
porte co rrespond ien te  al p recio  de  venta de la parce
la adjudicada;

Q ue conform e surge del acta de constatación reali
zada por A utoridades del Ente A utárquico Parque In
dustrial, el em prendim iento productivo presentado por 
la em presa se encuentra funcionando de conform idad 
con el proyecto industrial presentado, dando así cum 
plim iento a los requisitos exigidos por ley para que el 
Poder Ejecutivo Provincial otorgue la autorización para 
la venta de la parcela pertinente, suscribiéndose la co
rrespondiente escritura traslativa de dom inio a favor de 
los adm inistrados por haber ejecutado y puesto en m ar
cha el proyecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso d) de la ley
7.056 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Apruébase la adjudicación en venta de 
las parcelas de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de General Güem es, realizada 
por el m encionado organismo, a  través de la Resolución 
N° 42/10 a favor de la razón social Forte S.R.L., confor
me las nom enclaturas catastrales que a continuación se 
indican como: Sección f, M anzana 14, Parcela 3, M atri
cula N° 12.105, Parcela 4, M atrícula 12.106, Parcela 5, 
M atrícu laN 0 12.107 y Parcela 6, M atrícula N° 12.108- 
según Plano de M ensura, Desm embramiento y loteo N° 
1075 del Departam ento de General Güemes.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otorgúese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - Notifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

D EC R ETO  N° 2108

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expte. N° 111-684/06

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre el 
Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad de Salta y 
la razón social "Moreno - Moreno y Cía. S.R.L.", aproba
do mediante Resolución N° 695/11 del citado Ente; y.
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CO N SID ERA N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciudad 
de Salta, dispuso la aprobación del contrato de adjudica
ción celebrado entre el Ente Autárquico y la razón social 
"M oreno - Moreno y Cía. S.R.L." y la adjudicación en 
venta de una parcela a favor de la firma mencionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y  técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, d a n d o , así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adminis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y  Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley
5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D ECR ETA:

Artículo I o - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la Ciudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a favor de la razón social "M oreno
- M oreno y Cía. S.R .L .”, conform e la nom enclatura 
catastral que a continuación se indica como: Sección V, 
M anzana 71, Parcela 3, M atrícula N° 151 .558 ,- según 
P lano de M ensura, D esm em bram iento y  Subdivisión 
N° 13.722 del Departam ento Capital.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otifíquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por él 
Señor M inistro de Am biente y Producci5r. Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

LRTUBEY - De A ngelis - S in ó n  Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2109

M in isterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

E x p te .N 0 111-621/05

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial ce  la C iudad de 

Salta  y la razón social "P roductos Q uím icos Salta 
S.R.L.", aprobado mediante R esolución N'° 528/05 del 
citado Ente; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el E n te  A utárquico Parque  Industrial de la 
C iudad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de 
adjudicación celebrado entre el Ente A utárquico  y  la 
razón social "P roductos Q uím icos Salta  S.R.L." y la 
adjudicación en ven ta  de una parcela a  favor de la fir
m a m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de S a ltay  

ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada.;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 

em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 

los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien

te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en marcha el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;
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Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la ley
5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

£1 G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D ECR ET A:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organism o, a favor de la razón social "Produc
tos Q uím icos Salta S .R .L .”, conform e la nom enclatura 
catastral que a continuación se indica como: Sección V, 
M anzana 66, Parcela 6, M atrícula N° 162.518, - según 
Plano de M ensura y Subdivisión N° 15.330 del D epar
tam ento Capital.

Art. 2° - Por E scribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3° - N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de B ie

nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2110

M in iste rio  de  A m bien te  
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

Expte. N ° 245-0080/2010-01, Original y Agregados

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la ciudad de 
General Güem es y la razón social North Cool S.A., 
aprobado m ediante Resoluciones N° 38/10 y 46/10 del 
citado Ente; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el Ente A utárquico  Parque Industrial de la 
C iudad de G eneral Güem es, a través de las R esolucio
nes N° 38/10 y 46 /10  d ispuso la aprobación de los 
contratos de adjudicación celebrados entre el Ente Au
tárquico  y la razón social N orth  Cool S.A. y la adjudi
cación en venta de dos parcelas a favor de la razón 
social mencionada;

Q ue el em prendim ien to  en cuestión  se encuentra  
rad icado  en el P arque Industrial de la C iudad de G e
neral G üem es y ha dado  cum plim ien to  a  los requ isi
tos legales y  técn icos con tem plados en la legislación 
vigente, encontrándose cancelada  la to ta lidad  del im
porte  co rrespond ien te  al p recio  de venta de la parce
la adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el Gerente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la empre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando asi cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adminis
trados por haber ejecutado y  puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso d) de la ley
7.056 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn ad o r de  la p rov incia  de  Sa lta

DEC R ET A:

Artículo 1°-A pruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de General Güem es, realizada 
por el m encionado organism o, a  través de las Resolu
ciones N° 38/10 y 46/10 a favor de la razón social North 
Cool S. A., conform e las nom enclaturas catastrales que 
a continuación se indican como: Sección f. M anzana 3, 
Parcela 11, M atrículaN ° 11.953, y Sección f. M anzana
3, Parcela 2, M atricula N° 11.944 - según Plano de 
M ensura, Desm em bram iento y loteo N° 1075 del De
partam ento de General Güemes.
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Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de General Güemes.

Art. 3o - N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de B ie
nes M uebles e Inm uebles del.Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Simón Padrós

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2111

M inisterio de Am biente  
y Producción Sustentable

Expte. N° 111-653/05

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la Ciudad de 
Salta y 'lo s  Sres. Juan Ignacio B udonnet, D.N.I. N°: 
13.482.622 y Fem ando M artín Budonnet, D.N.I. N°: 
17.784.185, aprobado m ediante Resolución N° 559/07 
del citado Ente; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el E nte Autárquico Parque Industrial de la C iu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y  los Sres. 
Juan Ignacio Budonnet, D.N.I. N°: 13.482.622 y el Sr. 
Fem ando M artín Budonnet, D.N.I. N°: 17.784.185 y la 
adjudicación en venta de una parcela a favor de las per
sonas antes m encionadas;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta  de  constatación  rea
lizada por el G eren te  G eneral del Parque Industrial, 
el em prend im ien to  p ro d u c tiv o  p resen tad o  por los

Sres. Juan Ignacio B udonnet, D .N .I. X a: 13.482.622 
y el Sr. F e rn an d o  M artín  B u d o n n e t, D .X .I. X o: 
17.784.185 se encu en tra  fu nc ionando  de conform i
dad con el proyecto  industrial p resen tado , dando asi 
cum plim iento  a  los requ isito s ex ig idos po r ley para 
que el Poder E jecutivo  Prov incia l o to rgue la au to ri
zación para la venta de la p arce la  pertinen te , suscri
b iéndose la correspond ien te  escritu ra  trasla tiva  de 
dom in io  a  favor de los adm in istrados por haber e je 
cu tado  y  puesto  en m archa el p royecto  que m otivó la 
adjud icación  y venta;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Comercio y Financiamiento y la Dirección General 
deA suntos Jurídicos del M inisterio de A m bientey Pro
ducción Sustentable han tomado las intervenciones que 
les competen;

Por ello, en el m arco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io-A pruébase la adjudicación en venia de 
la parcela de propiedad del Ente A utárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en
cionado organismo, a favor de los Sres. Juan Ignacio 
B udonnet, D.N.I. N°: 13.482.622 y el Sr. Fernando 
M artín Budonnet, D .N .l.N 0: 17.784.185 , conform e la 
nom enclatura catastral que a continuación se indica 
com o:, Sección V, M anzana 68a, Parcela 2, M atrícula 
N° 152.950, - según Plano de M ensura, D esafectaciór, 
Unificación y Subdivisión N° 13.819, del Departamen
to Capital.

Art. 2° - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so 
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

•Art. 3° - N otifiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de A dm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del E stado Provincial.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Sim ón Padrós
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Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2112

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

E xp te .N 0 111-886/10

VISTO el Contrato de Adjudicación celebrado entre 
el Ente A utárquico Parque Industrial de la C iudad de 
Sa lta  y la razón  so c ia l "D G M  D an g ero u s G oods 
M anagem ent A rgentina  S.R.L.", aprobado m ediante 
Resolución N° 675/11 del citado Ente; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Ente Autárquico Parque Industrial de la Ciu
dad de Salta, dispuso la aprobación del contrato de ad
judicación celebrado entre el Ente Autárquico y la razón 
social "DGM D angerous G oods M anagem ent A rgenti
na S.R.L." y la adjudicación en venta de una parcela a 
favor de la firma m encionada;

Que el em prendim iento en cuestión se encuentra 
radicado en el Parque Industrial de la C iudad de Salta y 
ha dado cum plim iento a los requisitos legales y técni
cos contem plados en la legislación vigente, encontrán
dose cancelada la totalidad del importe correspondiente 
al precio de venta de la parcela adjudicada;

Que conform e surge del acta de constatación reali
zada por el G erente General del Parque Industrial, el 
em prendim iento productivo presentado por la em pre
sa se encuentra funcionando de conform idad con el pro
yecto industrial presentado, dando así cum plim iento a 
los requisitos exigidos por ley para que el Poder E jecu
tivo Provincial otorgue la autorización para la venta de 
la parcela pertinente, suscribiéndose la correspondien
te escritura traslativa de dom inio a favor de los adm inis
trados por haber ejecutado y puesto en m archa el pro
yecto que m otivó la adjudicación y venta;

Que el Programa Jurídico de la Secretaria de Industria, 
Comercio y Financiamientoy la Dirección General de Asun
tos J urídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable han tomado la intervención que les compete;

Por ello, en el marco del artículo 3, inciso e) de la 
Ley 5.237 y el T ítulo XI de la Ley 7.701,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la C iudad de Salta, realizada por el m en

cionado organism o, a favor de la; razón social "DGM 
Dangerous Goods Management Argentina S.R.L."; con
form e la nom enclatura catastral que a continuación se 
indica como: M afrículá N° 167.349 del Departamento 
Capital de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dom inio, con 
constitución de derecho real de servidum bre de uso so
bre las partes com unes del Parque Industrial de la C iu
dad de Salta.

Art. 3o - N otífiquese del presente acto adm inistrati
vo al Fondo de Adm inistración y D isposición de Bie
nes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

El Anexo que form a parte del Decreto N° 2077, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION PÚBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL

O .P.N ° 100035196 F .N ° 0001-50038

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 82/13.

O bra de Conservación M ejorativa

R uta N acional N° 16 - Provincia de Salta.

Tramo: Lím ite con Chaco - Emp. R.N. N° 9/34.

Sección  II: J.V. G o n zález  (C ruce  FFC C  Gral. 
Belgrano - Km. 606,59 - Empalme R.N.N. R. N. N° 91 
34 (Km. 707,25).
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T ipo  de O bra: B acheo  Superficial con m ezcla 
asfáltica en caliertte. bacheo profundo con suelo cem en
to, perfilado de banquinas y zona marginal, corte de 
pastos y malezas, construcción de gaviones y colcho
netas, reem plazo de ju n tas de puentes y reparación de 

carpeta de desgaste en puentes.

Presupuesto Oficial: S 24.500.000,00.- referido al 

mes de  Agosto de 2012.

A pertura de Oferta: Se realizará el 16 de Septiem 

bre de 2013 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 16 de Agosto 

de2013.

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: $4 .900,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, P lanta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 12/07 al 01/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035358 F. v/c N° 0002-03229

G o bierno  de  la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es  

L icitación P ú b lica  N° 168/13

Objeto: Contratación de Servicio de Limpieza.

Organism o O riginante: M in isterio  de G ob ierno .

E x p e d ie n te  N ’ : 0 0 3 0 0 4 1 - 2 3 5 1 9 /2 0 1 3 - 0  y 
a g re g a d o s .

Destino: M inisterio de Gobierno (Cabecera) y Se
cretaria de D efensa del Consumidor.

Fecha de Apertura: 12/08/2013 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de banco macro N° 3-100- 
0940845436-7 del organismo originante:

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página'w eb "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on

trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja, ala este, Secreta
ria Gral. de la G obernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Biock - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 43243 72 - 43643M .

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 19/07/2013

O.P. N° 100035356 F. v/c N° 0002-03228

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  Salta  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de  C o n tra tac io n es 

L icitación  P ú b lica  N° 167/13

Objeto: Adquisición de H ipoglucem iantes Oreles.

Organismo Originante: In stitu to  P rovincial de Sa
lud de Salta .

E xpedien te: 0100074-121513/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de S a lta

Fecha de Apertura: 13-08-2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 377.975,15 (Pesos Trescientos 
Setenta y Siete M il N ovecientos Setenta y. Cinco con 
15/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívico

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gobernación.

' Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana G onzález F agalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 19/07/2013

O.P. N° 100035355 F. v/c N° 0002-03227

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  Pública N° 166/13

Objeto: A dquisición de M edicam entos para planes 
y descuentos especiales.

O rganism o O riginante: In s ti tu to  P ro v in c ia l de  
S a lu d  de  S a lta .

E x p ed ien te : 0100074-117125/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 13-08-2013 - Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos M il con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

M onto Oficial: S 5.215.222,21 (Pesos C inco M i
llones Doscientos C incuentay  Un Mil Doscientos Vein
tidós con 21/100).

C onsulta y  Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de  C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en D iagonal N orte  933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana G on zález F agalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. 5 60,00 ,  e) 19/07/2013

O.P. N° 100035354 F. N° 0001-50183

G o bierno  de la P rov inc ia  de S alta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es 

L icitación  P ú b lica  N° 161/13

Objeto: Adquisición de Equipamiento de Laborato
rio de Genética.

Organism o O riginante: H osp ita l Público  de Ges
tión  D escen tra lizada  "D K A rtu ro  O fla tiv ia" .

E xpedien te : 0100076-10663/2012-0.

Destino: Laboratorio de Genética.

Fecha de Apertura: 12/08/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 200,00 (pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0004301288-4 del Hospital Público de Gestión 
D escentralizada "Dr. A rturo Oñativia".

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja, ala este, Secreta
ría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias 
de Casa de Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana G on zález F agalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 19/07/2013

O.P. N° 100035350 F.N ° 0001-50175

In stitu to  P ro v inc ia l de Salud  de S alta

Solicitante: In stitu to  P rovincial de Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de Cárteles Impresos de Alto 
Im pacto t

Procedim iento: L icitación  Púb lica  N° 17/13

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Presupuesto Estimado Autorizado: S 73.750,00 (Pe
sos Setenta y tres mil setecientos cincuenta con 00/100).

E xpedien te: 0100074- 10441/2013-0

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - España N° 782, Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de Apertura: 02/08/13.

H ora de Apertura; 11:00 hs.

Sistema: Sobre Unico

Valor del Pliego: S 70 (Pesos setenta 00/100).

M ónica S ilvia S a n tam aría  
Responsable Compra y Suministros 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Imp. $ 60,00 e) 19/07/2013

O.P. N° 100035113 F .N ° 0001-49913

M in isterio  de  E ducación  de la Náción 

D irección de  In f ra e s tru c tu ra  

P lan  O b ra s  

U.C.E.P.E.

' U nidad de C oord in ac ió n  y  E jecución 
de  P royectos E speciales

En el marco del Program a Plan de O bras de) M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  P ú b lica  N acional N° 17/13

L icitación  Púb lica  N° 17/13

Obra: "Ampliación y Remodelación de Salas deNivel 
Inicial en la Escuela N ° 4310 - Hum berto M ilanesi", 
ubicada en la ciudad de Tartagal, Departam ento Gral. 
San M artín de la P rovincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $1.739.118,82

G arantía de  oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 08/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 08/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 d ías corridos.

Valor del pliego: $ 1.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del d ía  02/07/13 
hasta las 13:00 h sd e l 07/08/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 05 /0-T al 22/07/2013

O.P. N° 100035112 F .N ° 0001-49913

M in isterio  de  E ducación de la N ación

D irección de In fra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E,

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de Proyec tos E speciales

En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  P ú b lica  N acional N° 19*13

L icitación  P ú b lica  N° 19/13

Obra: Construcción Albergue para A lum nos y  D o
centes - Construcción de Sala de N ivel Inicial y  Refac
ciones Varias en la Escuela N° 4540 - Lola M ora-, ubi
cada en la localidad de El Espinal, Departam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $4 .755.392,21

Garantía de oferta exigida: 1 %  des presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 29/08/13 ahs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía29 /08 /13  ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
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Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 11/07/13 
hasta las 13:00 hs del 28/08/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05/07 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035111 F .N ° 0001-49911

M in iste rio  de E ducación  de la N ación 

D irección de  In f ra e s tru c tu ra  

P lan  O b ras  

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royec tos E speciales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  Púb lica  N acional N° 18/13.

L icitación P ú b lica  N° 18/13

O bra: "C o n stru cc ió n  A u las - C o n stru cc ió n  de 
S a la  d e  N iv e l  I n i c i a l  - R e f a c c io n e s  y 
R e fu n cio n alizac io n es V arias en la  E scuela  N ° 4266
- R ío  B erm ejo", u b icada  en el P a ra je  C arb o n cito , 
M u n ic ip io  E m b arcac ión , D ep artam en to  G ral. San 
M artín  de la P ro v in c ia  de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 4 .740.207,36

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 22/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 22/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

Ü.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 

Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 

hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900.00 e) 05 al 29/07/2013

O .P .N ° 100035110 F .N ° 0001-49910

M in isterio  de E ducación  de la Nación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

P lan  O b ras  

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de  P royectos E speciales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  P ú b lica  N acional N° 16/13

L icitación  Púb lica  N° 16/13

Obra: "C onstrucción A lbergue para  A lum nos y 
D ocentes - C onstrucción de Sala de N ivel Inicial y Re
facciones Varias en la Escuela N° 4521 - M adre Teresa 
De Calcuta", ubicada en la localidad de Alumbre, M uni
cipio de Seclantás, Departam ento M olinos de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.144,32

G arantía de oferta exigida: 1 %  de) presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 15/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 15/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de lá 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 1 3 :0 0 h sd e l 14/08/13.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA
O.P. N™ 100035339 F .N ° 0001-50170

Ref. Expte. N ° 34-11.855/1948

A driana del C arm en O lea Paz Sosa, D .N .I. N ° 
14.802.892, titular registral del inm ueble Catastro N° 
3326, Dpto. Gral. Güem es, gestiona la asignación de 
riego registrada bajo Sum inistro >)“ 126, para irrigación 
de 14,0000 Has., con carácter perm anente, con una do
tación de 7,35 Its./seg., aguas a  derivar del Rio Mojotoro, 
margen izquierda. Dichas has. bajo riego se encontraban 
em padronadas para el catastro de origen N ° 363 del 
Dpto. Gral. Güem es por D ecreto N ° 4828/67.

C onform e a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de tres 
(3) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dr. M atías J. Brogin, 
A sesor Legal del Program a Legal y  Técnico de la Secre
taría  de R ecursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 18 al 22/07/2013

O.P. N° 100035239 F .N ° 0001-50081

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in isterio  de A m biente y Producción  Susten tab le  

S e c re ta r ía  de R ecursos H íd ricos

R ef. E x p te . N° 0090034-5.967/2005-0/1001

Santiago Sáenz S.A. CUIT. N°: 33-55030089-9, ges
tiona la concesión de agua pública finalización del trá
m ite de concesión de agua pública subterránea de 1 (un) 
pozo perforado para fines industriales para P lanta de 
e laboración  de p roductos de lim pieza (D etergente, 
Lavandina, Desodorantes, etc.), con un volum en total 
anual de 0,037 hm3 (com prensivos de 13 m3 por hora 
con 8 horas de bom beo diarios), con carácter eventual.

C onform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 ,8 0 ,8 1 /8 6 ,1 4 0 /1 5 8 ,2 0 1  s s .y c c .  del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación en

toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación , ante la S ecretaría  de R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1: Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Dra. Silvia F. Santam aría
- A bogada, Jefe de Progr. Fiscalización y C ontrol, Se- 
cretaríade  Recursos H ídricos - M inisterio de Am biente 
y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 15 al 19/07/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100035360 F. v /cN ° 0002-03230

M in iste rio  P ú b lico  d e  S a lta

D irección de A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N'° 130-15.131/ 
13 se tram itó la contratación del servicio de enlace 
inalám brico de datos entre la dependencia de H ipólito 
Yrigoyen y el edificio de calle BoliviaN® 172 - Orán. En 
fecha 12/07/13, el Colegio de G obierno m ediante Reso
lución N° 10.992/13, ha dispuesto:

1) Aprobar... 2) A djudicar a  la firm a WaiFai S.R.L., 
la contratación del renglón N° 1, por la sum a m ensual de 
S2.380 (pesos dos mil trescientos ochenta), por el p la
zo de seis (6) meses, por el procedim iento de contrata
ción establecido en el art. 12 de la ley 6E38 y decreto 
reglam entario 1448/96. 3) Im putar . .. 4) Regístrese... 
Firm ado Dr. Pablo López V iñals - P rocurador General 
de la Provincia, Dr. Luis Félix C ostas - D efensor G ene
ral, Dra. M irta Lapad -A sesora General ds Incapaces.

C.P.N. Fabiana A . Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e H 9/07/2013

DETERMINACIÓN 
DE LÍNEA DE RIBERA

O.P. N° 100035336 F .N ° 3001-50168

Ref. Expte. N ° 0110029-692170/2012-0
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La Secretaría de Recursos H ídricos de la Provincia 
de Salta, sita en la Avenida Bolivia N ° 4650 -1 ° Piso de 
esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 
determ inación de la línea de ribera del Río Chuscha, 
ambas m árgenes, a la latitud del Catastro N ° 5539 del 
Dpto. Cafayate, Provincia de Salta, de conform idad con 

el art. 126 de la Ley 7017/98 y su Decreto R eglam enta
rio 1989/02.

Se hace saber que la Com isión Técnica designada 
para determ inar la línea de ribera que se gestiona en las

p resen tes e stará  in teg rada  por: Ing. C ivil M ariela  
A driana N ieva y Geólogo Jorge Genaro Torres.

Se hace saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden form ular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría, Abogada - Jefe de Progr. Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Recursos H ídricos - M i
nisterio  de A m biente y Prod. Sust.

Im p .S  120,00 e) 18 y 19/07/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100035093 F.N ° 0001-49897

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M ario M oncholi, ha solicitado la petición 
de m ensura de M ina A rco Iris I de sal común, ubicada 
en el Departamento de Los Andes, Lugar Hombre M uer
to, que tram ita por expediente N° 20.471 y se determ i
na de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

7201422.98 
7202648,93 
7204543,18
7201422.98

3388069.76
3388015.32
3388015.32
3387369.76

P.M.D: X: 7201703,96 Y: 3387979,49

El área es de 2 16,498179 Has

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Salmón, expte 21.039; Litio 1, expte 
14.629; Baltazar Primero, expte 19.159 y Servidumbre, 
expte 7.609. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100035059

e) 05, 11 y 19/07/2013

F .N ° 0001-49848

El Dr. D aniel E nrique  M arch e tti, Ju ez  de  M inas 
y en lo C om erc ia l de R eg is tro  de la P ro v in c ia  de

Salta , hace sab er a los fin es de los a rtícu lo s  5 1, 52, 
53 y 66 del C ód igo  de M inería , que Jo rg e  O 'R eilly  
en E xpte. N° 2 1 .6 1 7 , h a  m an ifes tad o  el d e sc u b ri
m ien to  de  D isem in ad o  de U ran io , V anad io  y T orio , 
u b ica d o  en el D e p a rta m e n to  G u a ch ip a s , L u g ar: 
A lem an ia; la m ina se d en o m in ará  M ina  Salom ón II; 
las co o rd en ad as del p u n to  de  m an ifes tac ió n  de d es
c u b rim ie n to  (P .M .D .) y de lo s c o rre sp o n d ie n te s  
e sq u in ero s  son:

Coordenadas Gauss K ruger - Sistem a Posgar - 94  

X Y

7168541.48
7168541.48
7167568.86
7167568.86
7164921.16
7164921.16
7166800.00
7166800.00

3547127.33
3548812.20
3548812.20
3552934.91
3552934.91
3548200.00
3548200.00
3547127.33

PM D: Y: 7166700,00 X: 3549020,00

La superficie registrada es de 1500 has. La presen
te c itación es a  los efectos de que se presenten  los que 
tuvieren  derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesen ta  días). Los terrenos afectados son de prop ie
dad privada: M atricula  N ° 281 D epto. G uachipas de 
p ropiedad de Jean Louis A uguste Saunier; M atrícula 
N ° 340 D epto. G uachipas de prop iedad  de A ndrés 
Rafael A paza, Juan José A paza, N é lid a  del Carm en 
A paza y Benjam ín R oberto Apaza; M atrícu la  N ° 412 
D epto. G u ach ipas de p rop iedad  de A ndrés R afael 
A paza, Juan José Apaza, N élida  del C arm en Apaza, 
Benjam ín R oberto Apaza, C arm en A paza, Juan Fran
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cisco A paza, Eduardo A paza y A tanacia Flores; M a
trícu la  N ° 418 D epto. G uach ipas de p rop iedad  de 
Pedro  O scar O choa, Fortunato  R odolfo O choa, C ar
men R osa Segura, Irene B lanca Segura, Ester A m elia 
M artínez, M iriam  R ita Segura, C laud ia  A lejandra Se
gura, M én ica  Paola G uerrero, Sergio D arío Segura, 
M auro R odolfo Segura, C ora C ristina Segura, Patricia 
V eró n ica  Segura , N o rm a  L ucía  M artín ez , V íc to r 
M artínez; M atrícu la  N ° 419  D epto . G uach ipas de 
prop iedad  de G regoria Tolaba; y  M atrícula N ° 535 
Depto. G uachipas de propiedad de E stancias El A lga
rrobo S. A. Sirva la presente de atenta no ta  de citación. 
Esc. H um berto  Ram írez, Secretario. Dra. M aría del V. 
Radich, Secretaria.

Im p .S  258,00 e) 04, 11 y 19/07/2013

SUCESORIOS

O .P .N 0 100035352 F .N ° 0001-50179

La Sra. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 
de Séptim a Nom inación del Distrito J udicial del Centro 
Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, secretaría de la 
Dra. M aría del Carmen Rueda en los autos caratulados 
"Cancino Justina s/Sucesorio" Expediente jud icial N° 
200.015/07 cita y em plaza por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y  en un diario 
de circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal 
Civil y Com ercial) a los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya  sea com o herederos o 
acreedores para que en el térm ino de treinta d ía com pa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Fdo. Dra. B eatriz Del Olm o de 
Perdiguero, Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rue
da. Salta, 12 de Diciem bre de 2012. Dra. M aría D elia 
Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/07/2013

O .P .N 0 100035351 F. N° 0001-50176

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del D istrito 
Judicial del N orte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
a  cargo de la Dra. Estela Isabel lllescas, en los autos 
caratulados: "Sucesorio, Peralta Juan C an d o ", Expte. 
N ° 21 .644/12, cita y em plaza a los herederos del cau
sante Peralta Juan C an d o , y a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, a com parecer en ju ic io  y ha

cer valer sus derechos en el térm ino de treinta (30) días 
de la publicación del presente, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres (3) días en el diario ' Boletín 
Oficial". Tartagal, 11 de ju lio  del año 2013. Dra. Estela 
Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 23/07/2013

O .P .N 0 100035348 R. s/cN ° 100004397

La Dra. H ebe Sam son, Juez  de P rim era Instancia  
en lo Civil y Com ercial 1 a. N om inación, Secretaría de 
la D ra . Iv a n n a  C h am a le  de R e in a , en lo s au to s  
cara tu lad o s "L enz, José  SI Suceso rio" E xp te . N ° 
398 .362/12 , O rdena: C ítese por ed ic tos que se p u b li
caran duran te  3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y en 
el d iario  El T ribuno, c itando a todos los que se consi
deren con derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya 
sean com o herederos o acreedores, para  que den tro  
de los tre in ta  d ías de la ú ltim a p ub licación  com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de le que 
hubiere  lugar por ley. Fdo. Dra. H ebe Sam son, Juez. 
Salta , 12 de Ju lio  de 2013. D ra. Ivanna  C ham ale de 
R eina, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 22/07/2013

O .P .N 0 100035320 F. N 3 0001-50144

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 6“ N om inación del 
D istrito Judicial del Centro, Prov. de Salta, Secretaría 
de la Dra. M aría de San Román, en los autos caratulados 
"Alemán, G riceldo s/Sucesorio" Expte. N° A 16.646/ 
81, C ita a todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C P.C.C. 
Salta, 10 de Julio de 2013. Dra. M aría d e  San Román, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 2 2 /07 /2013

O .P .N 0 100035318 F. N 0 0001-50141

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la Segunda N om ina
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ción del D istrito Judicial Sur - San José de M etán 
Secretaría de la Dra. "Nelly Elizabeth García, en los au
tos caratulados: "Farías, Miguel Ángel s/Sucesión", Ex
pediente N° 15.741/12, cita a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o com o acreedores, para que en el tér
m ino de treinta (30) días, contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y  en el 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 12 de abril de 
2.013. Dra. N elly  Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 22/07/2013

O .P .N 0 100035311 F .N ° 0001-50135

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5“ Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Sandra Carol ina Perea, en los autos caratulados 
"Rueda, José; Pérez, M atilde por Sucesorio", Expe
diente N° 416.473/12, cita por edictos, que se publica
rán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" 
y diario "El T ribuno", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de Ley. Salta, 30 de Abril de 2.013. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O.P. N° 100035304 R. s/cN ° 100004393

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez Interino de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nom inación, Secre
taría a cargo de la Dra. D olores Alemán Ibáñez, en los 
autos: "A rnedo R o sa  L uis - S ucesorio" E xpte. N° 
393.044/12, cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede

ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta días 
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. El 
presente Edicto deberá publicarse por el plazo de tres 
días en el Boletín Oficial y el diario  El T ribuno. Salta, 

20 de M arzo de 2.013. Dra. Dolores Alem án Ibáñez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035303 F. N° 0001-50128

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial, 6o Nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría de San Rom án, en autos 
caratulados: "Rom ero, Pedro José s/Sucesorio", Expte. 
N° 428.897/13, cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que dispone el art. 724 de C.P.C.C. Publíquese por tres 
días. Salta, 10 de Julio de 2.013. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035302 F .N ° 0001-50126

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito 
Judicial del N orte- C ircunscripción Tartagal - Secretaría 
Dra. Estela Isabel Illescas en autos Sucesorio de Tahuil, 
M anuel Helvecio - Expte 22.204/13 cita y em plaza a 
los herederos del causante M anuel Helvecio Tahuil y a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión a  com 
parecer a ju ic io  y  hacer valer sus derechos dentro del 
térm ino de treinta días de la Publicación del presente, 
bajo apercibim iento de Ley. Publíquese por tres (3) 
días. Tartagal, 25 Junio 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035300 F .N ° 0001-50124

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jueza 
del Juzgado de 1“ Instancia en lo C ivil y Com ercial n° 
7, Secretaría  de la Dra. Sara A lsina  G arrido, en los 
autos caratu lados "A rredondo, M aría E lena - Paredes 
Ram ón R ogelio  s/Sucesorio" Expte. n° 422.979/12, 
cita  y em plaza a los herederos, acreedores y  todos los 
que se consideren con derecho a los b ienes de esta 
sucesión, para  que dentro de los trein ta  d ías de la ú lti
ma publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
edictos por el térm ino de 3 (tres) d ías en el Boletín 
Oficial, 1 (uno) día en diario  El T ribuno y 2 (dos) en el
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Muevo D iario . Fdo.: Dra. Jacqueline San M igue! de 
M urga, Jueza. Dra. Sara A lsina G arrido, Secretaria. 
Salta, 12 de Julio  de 2013. Dra. Ma. del Carm en R ue
da, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035293 F. N° 0001-50117

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
2da. N om inación de la Provincia de Salta, Secretaría de 

la Dra. R ubi V elázquez, en los au tos caratu lados: 
"Gutiérrez, Stella Josefina por Sucesorio", Expte. N° 
427.267/13, cita y em plaza a todos los que se conside

ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín O ficial” y 
diario "El T ribuno" Salta, 11 de Julio de 2.013. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 17 al 19/07/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100035288 F. v /cN ° 0002-03216

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzgado 
de Concursos, Quiebras y Sociedades 1 ° Nom inación de 
los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Salta Distri
to Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Verónica 
Zuviria (interina) en los autos caratulados: Parking S.A. 
por Quiebra (Pequeña) Expte 411355/12, hace saber que 
el día 16 de Abril de 2013 se ha decretado la Quiebra 
Directa de Parking S.A. C U 1T N 0 30-70802818-1 con 
dom icilio social en Av. Tavella N° 54 de esta ciudad, 
habiéndose designado síndico a CPN Analía Valeria Ro
mero. Se ha fijado el día 18 de Septiembre de 2013 como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifi
cación, acom pañando los títulos justificativos de sus cré
ditos, los días m iércoles y viernes de 17 a 20 hs en el 
dom icilio de B° Universidad Católica M anzana 541 casa
09 de la ciudad de Salta. Te Cel. 0387-155068716 (arts. 
126 y 200, LCQ). Se ha fijado como fecha para presenta
ción de Informe Indi vidual el día 31 de Octubre de 2013 
(arts. 200 y 35, LCQ) Se ha fijado el día 13 de Diciembre

de 2013 para que la Sindicatura presente ei Informe Ge
neral (arts. 200 y 39, LCQ). Intim ar al fal ico y a terceros 
para que entreguen a la Sindicatura los tien es de aquel, 
así como los libros y docum entación relacionada CDn la 
contabilidad, en su caso (arts. 88 ir.c. 3o y 4°, LCQ i y la 
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán inefi
caces (art. 88 inc. 5o LCQ). Publíquese por cinco días en 
el Boletín Oficial. Secretaria, 12 de Julio de 2.013. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. Zuñiría, 
Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 16 a: 22/07/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100035267 F .N °0001-5C 099

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez, de Ira  Instancia 
de Concursos, Q uiebras y Sociedades de Ira  N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría V irginiaM iranda, D is
trito Judicial Centro, sito Av. B olívar N° 4.671, Salta 
Capital, en los autos caratulados: "G rupo Aldazabal
S.A. s/Concurso Preventivo (Grande)" Expte N 3 422757/ 
13, hace saber a Ud. que con fecha 28 de mayo de 2D13 
se ha declarado la apertura del concurso preventivo de 
G rupo A ldazabal S.A. C U IT N 0 30-70906107-7", =on 
dom icilio social en calle IbazetaN® 84, y procesal cons
tituido en Av. Sarm iento N ° 985 am bos de la C iudad de 
Salta. Se hace saber que se ha fijado el día 03 de sep
tiem bre de 2013 como fechatope hasta el cual los acree
dores pueden presentar los pedidos de verificación de 
créditos ante la Sindicatura.

Igualm ente se ha establecido el día 17 de octubre de 
2013 como fecha límite para la presentación de informe 
individual sobre créditos y el día 02 de d iciem bre de 
2013 para la presentación del inform e general. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuese declarado no 
hábil, la fecha se pospone al próxim o d ía  hábil. Se co
munica que ha sido designado como Sindico T itular pera 
actuar en el m encionado proceso al Estud:o De La A re
na - Flem ing, con dom icilio procesal en  calle Pasaje 
Benjam ín Z orrillaN ° 155, de la C iudad de Salta, do rd e  
se recepcionarán los pedidos de verificacidn de créckos 
los días martes y jueves de 16,00 a  19,00 h i. Publíquese 
los edictos por 5 (cinco) días en el Boletín O fic ia  y 
Diario de m ayor circulación. Salta 12 d e jn lio  de 20 ; 3. 
Fdo. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica 
Zuviria, Secretaria (interina).

Imp. S 450,00 e) 16 a 22/07/2013
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EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100035343 F. v/c N° 0002-03223

La Dra. L ucia  B randan  Valy, Juez  S ubrogante  de 
P rim era  In s tan c ia  en lo C ivil y C om ercial de P ro c e 

sos E jecu tivos de 3 o N om inac ión , Secretaría  de Dra. 

R uth  A d rian a  R o b les , en au to s cara tu lad o s: "D G R  
c /L ó p ez , G rac ie la  F ran c isca  - E jecu c ió n  F isca l" , 
E xpte. N° 4 1 2 .9 8 8 /1 2 ; C ita  a la Sra. G racie la  F ra n 
c isca  L ópez  (D .N .I. 1 7 .4 83 .845) para  que  co m p a

rezca  a e s ta r  a  de rech o  e n ju ic io  seg u id o  po r E jecu 

ción  F iscal d en tro  del p lazo  de 6 (se is) d ías  c o n ta 
d os a p a rtir  de  la ú ltim a  p u b licac ió n , bajo  a p e rc ib i
m iento  de si v encido  el térm ino  de la pub licación  no 
com p arec iere  se le nom b rara  D efenso r O fic ia l C ivil 
p a ra  que  lo rep re sen te . P u b líq u ese  po r ed ic to s por
3 (tres) d ías  en el B o letín  O fic ia l y en el D iario  
"N uevo  D ia rio " . Sa lta , 02 de Ju lio  de 2013 . D ra. 
L aura  P ín sau lt, P ro -S ecre ta ria .

Imp. S 150,00 e) 18 al 22/07/2013

O.P. N° 100035299 F. N° 0001-50123

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos 1 ra. N om inación, a cargo de la Dra. 
Margarita P. de Navarro, Secretaría de la Dra. Inés de la 
Z erda de Diez, en los autos caratulados: "N éstor A. 
Marozzi S.A. c/V illalbaBaez, Miguel y Villalba Cabrera, 
Edgard Miguel s/M edída Cautelar - Emb. Prev. Ejecuti
vo", Expte. 402.189/12, cita a Miguel Villalba Baez, DNI 
94.332.504, y Edgar Miguel Villalba Cabrera, Cédula de 
Identificación ParaguayaN °004-04101985-055, acom - 
parecer a juicio, por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el térm ino de cinco días, que se 
computarán a partir de la últim a publicación, comparez
can por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apo
derado, a  hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial para 
que los represente (art. 541, ínc. 3o del CPCC). Fdo. Dra. 
Inés de la Zerda de Diez, Secretaria. Salta, 19 de Junio de 
2013. Dra. A liciaPovoli, Prosecretaría.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100035353 F .N ° 0001-50181

Insum os M édicos 
Sociedad  de R esp o n sab ilid ad  L im itad a

Socios: V avrinek B urgos L eandro  G astón, DNI 
31 .949 .154 , C U IT  2 0 -3 1 9 49154-7 , argen tino , so l
tero , nacido el 6 de D iciem bre de 1985, de 27 años de 
edad  , de p ro fesión  C om ercian te, con dom ic ilio  en 
calle  José E varisto  U ribu ru  n° 294 Vo Soledad  de la 
ciudad  de Sa lta  p ro v in c ia  de Salta, el Señor Paco, 
H e rn án  A le ja n d ro , D N I 3 2 .4 6 3 .2 6 6 , C U IL  20 - 
32 4 6 3266-3 , a rgen tino , casado  en p rim eras nupcias 
con E tel Sofía  L ópez  DNI N ° 33 .235 .859 , nacido  el
4 de D iciem bre de  1986, de 26  años de edad, de p ro 
fesión C om erciante: con dom icilio  en calle Lavalle n° 
1.683 B° C eferino  de la c iudad  de S alta  p rov incia  de 
Salta; constituyen  una Sociedad  de R esponsab ilidad  
L im itada que se reg irá  po r las d isposic iones de la 
Ley de S ociedades C om erciales, m ás las declarac io 
nes y c láusu las que siguen:

Fecha del Instrumento de Constitución: 18/06/2013.

Denom inación y Sede Social: La sociedad se deno
minara Insum os M édicos S.R.L. y tendrá su dom icilio 
legal y adm inistrativo en la jurisd icción  de la provincia 
de Salta, pudiendo trasladar su dom icilio y tam bién ins
talar sucursales, agencias y representaciones en cual
quier punto del país, fijando sede social en calle J. A. 
Fernández N ° 806 de la ciudad de Salta provincia de 
Salta.

Plazo de Duración: Tendrá un plazo de duración de 
C incuenta (50) años a partir del dia de su inscripción 
registral. Este plazo podrá ser prorrogado por igual o 
m enor tiem po.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto la Venta y 
D istribución de insum os m édicos, com o así tam bién la 
Venta y D istribución de prótesis quirúrgicas, aparatos 
ortopédicos traum atológicos e insum os y objetos mé
dicos afines. Para la realización de su objeto la sociedad 
podrá efectuar toda clase de actos ju ríd icos, operacio
nes y contratos autorizados por las leyes, sin restric
ción de clase alguna, ya sean de naturaleza civil, comer
cial, penal, adm inistrativa, ju ríd ica  o cualquier otra que 
se relacione con el objeto social perseguido en cualquier
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punto del país, sin m ás lim itaciones que las expresa
mente establecidas en Ley 19.550, sus m odificatorias y 
este contrato.

Capital Social: El capital social es de pesos T res
cientos C incuenta M il (S 350.000,00), dividido en cien 
(100) cuotas de pesos Tres Mil Q uinientos (S 3.500,00) 
de valor nominal cada una, que los socios suscriben de 
acuerdo al siguiente detalle: a) el señor Leandro Gastón 
Vavrinek Burgos, C incuenta (50) cuotas, por un total 
de pesos Ciento Setenta y C inco M il (S 175.000,00), es 
decir el 50%  de la sociedad; b) el señor H ernán A lejan
dro Paco, C incuenta (50) cuotas, por un total de pesos 
Ciento Setenta y C inco M il (S 175.000,00) es decir el 
50%  de la sociedad. El Capital suscripto se integra de la 
siguiente manera: i) pesos O chenta y Siete M il Q ui
nientos (S 87.500,00) en dinero en efectivo es decir el 
25%  integrándose en este acto, en las proporciones an
tes m encionadas por cada uno de los socios y el saldo 
de pesos D oscientos Sesenta y Dos M il Q uinientos (S 
262.500,00) deberá aportarse en el plazo de dos años a 
partir de la suscripción del contrato.

Cuando el giro comercial de la Sociedad lo requiera, 
los socios, de común acuerdo, podrán aum entar el capi
tal, determ inando el plazo y el m onto de integración 
conform e a la suscripción y en la m ism a proporción de 
las cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios.

D irección, A dm inistración y  R epresentación: La 
adm inistración, representación legal y uso de la firma 
social estarán a cargo de uno a tres gerentes en form a 
individual e indistinta, socios o no, por el térm ino de 
tres años y podrán ser reelegidos. Siendo designado en 
este acto el Sr. Leandro Gastón Vavrinek Burgos DNI 
31 .949.154; quien acepta y fija dom icilio en calle J.A. 
Fernández N ° 806 de la ciudad de Salta. Tendrán todas 
las facultades para adm inistrar y disponer de los bienes 
en form a conjunta e indistinta, e incluso para los actos 
que requieren poderes especiales conform e al art. 1881 
del Código Civil y art. 9 del decreto ley 5.965/63. La 
elección y reelección se realizará por mayoría del capi
tal partícipe en el acuerdo. El o los gerentes designados 
deberán depositar en la C aja de la Sociedad la sum a de 
pesos Siete M il (S 7 .000,00) cada uno com o fiel garan
tía del cum plim iento de sus obligaciones.

Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio 
económ ico el 31 de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18 /07 /2013 . Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 19/07 /2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .N ° 1 0 0 0 3 5 3 5 9  F. N° 0 0 0 1 -5 0 1 8 6

S u p e r E stre lla  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convocase a los Señores A ccionistas de Super E s
trella S.A. a la A sam blea O rdinaria  de A ccionistas a 
celebrarse en Avda. Entre R íos 2 2 2  de la C iudad de 
Salta, para el día m iércoles 07  de agosto de 2013  a horas 
0 8:00  para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para  suscribir el 
acta conjuntam ente con la Sra. Presidente.

2 .-  A probar la gestión del D irectorio por los ejerci
cios 2011 y 2012.

3.-  D esignación de autoridades D irectorio a partir 
de la fecha de celebración de la Asam blea y por el perio
do de 2 (dos) años, en función de lo d ispuesto  por el 
artículo 19° de los Estatutos Sociales.

4 .-  C onsideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Inventario, N otas y Anexos por los E jercicios N° 
2 2  iniciado el 01 de Enero de 2011 y finalizado el 31 de 
D iciem bre de 2011 y N ° 23 iniciado el 01 de Enero de 
2 0 1 2  y finalizado el 31 de D iciem bre de 2012 .

5 .-  C onsideración del R esultado del E jercicio y 
H onorarios de directores por los ejercicios vencidos el 
31 de diciem bre de 2011 y 2012.

6.- C onsideración del otorgam iento  de au toriza
ción para  que las re tribuciones que el D irectorio  asig
ne anualm ente a la G erencia de A dm inistración por el 

desem peño de funciones técn icos adm inistrativas ex
ceda los lim ites prefijados en el artícu lo  2 4 °  de los 
E statu tos Sociales.

La docum entación prevista en el art. 67  de la LS 
estará a disposición de todos los accionistas socios a 
partir del día 2 2 /0 7 /2 0 1 3 . Tanto la puesta a disposición 
de la docum entación señalada com o la fijación de la
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fecha para la celebración de la Asamblea, serán inmedia
tam ente notificadas en form a individual y personal a 
todos los accionistas, de 10 a  13 hs. en días hábiles.

Asim ism o -de acuerdo a lo previsto en los arts. 236, 
237 y concordantes de la ley 19.550-, decide que, para 
el caso en que la prim era convocatoria no llegase a re
unir el quorum  requerido, quede desde ya fijada como 
fecha de celebración de la Asam blea en segunda convo
catoria, el m ismo m iércoles 07 de agosto de 2013 a 
horas 9,00 en Avda. Entre R íos 222 de la C iudad de 
Salta.

Firyal Yasso de Z ablouk
Presidente

Im p .S  290,00 e) 19 al 25/07/2013

O .P .N 0 100035276 F .N ° 0001-50103

P laza  H otel S.A.

ASA M BLEA  ORD IN A RIA  DE ACCIONISTAS

Convocase a los Señores A ccionistas de Plaza Ho
tel Sociedad A nónim a a la A sam blea O rdinaria de A c
cionistas a  celebrarse en Zuviría 135 de la C iudad de 
Salta, para el día viernes 02 de agosto de 2013 a  horas 
09:00 para tratar el siguiente

ORD EN DEL DÍA:

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
acta conjuntam ente con la Sra. Presidente.

2.- C onsideración de la M em oria, Estado de Situa
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Inventario. N otas y Anexos por el E jercicio E conó
m ico iniciado e lO l de Enero de 20 12yfm alizado  el 31 
de D iciem bre de 2012 y consideración del R esultado 
del Ejercicio.

3.- Consideración del otorgam iento de autorización 
para que los honorarios que se asignen al D irectorio 
exceda los lím ites del artículo 2610 de la ley 19.550.

4 .- A probar la gestión  en general y todos los actos 

de adm inistración y de d isposic ión realizados por el 
D irectorio  y por sus representantes legales y apode
rados que no hubieran  sido antes expresam ente apro
bados por otras A sam bleas de A ccion istas y/o por el 
D irectorio.

5.- Designación de Directorio. Rem uneración.

6.- C onsideración de la designación de gerentes en 
los térm inos del art. 270 LS. Remuneración. Reconoci
m iento económ ico de gestiones gerenciales por perío
dos anteriores.

La docum entación prevista en el art. 67 de la LS 
estará a disposición de los socios a partir del 17 de ju lio  
de 2013, en Zuviría 135 de la Ciudad de Salta, de 10 a 13 
hs. en días hábiles.

Asim ism o -de acuerdo a lo previsto en los arts. 236, 
237 y concordantes de la ley 19.550 y al artículo déci
mo tercero del Estatuto Social de la firma-, decide que, 
para el caso en que la prim era convocatoria no llegase a 
reunir el quórum  requerido, quede desde ya fijada como 
fecha de celebración de la Asam blea en segunda convo
catoria, el m ism o viernes 02 de agosto de 2013 a horas 
10:00 en Z uviría  135 de la C iudad de Salta.

Sandra Fabiana F ainguersch  
Presidente 

Plaza Hotel Sociedad Anónima

Imp. $ 350,00 e) 16 al 22/07/2013

O .P .N ° 100035235 F. N° 0001-50077

C an igó  S a lta  S.A.

ASA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

C onvocase a  los señores accionistas de Canigó Salta
S.A. a Asam blea General O rdinaria a celebrarse el día 02 
de A gosto de 2013, a las 8:00 horas, en su sede social 
ubicada en la calle Caseros 880 de esta ciudad de Salta 
para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de presentación en Concurso Pre
ventivo.

Asim ism o, se hace saber a los accionistas que la 
asam blea sesionara, en prim era convocatoria, con la 
presencia de m ás de la m itad de los accionistas con 
derecho a voto y  transcurrida una hora de la fijada en la 
citación sin obtener quórum , la A sam blea sesionará, en 
segundo convocatoria, con el núm ero de socios con de
recho a voto presentes y en condiciones de votar.

D aniel V idal C arrasco  
Presidente 

A lic ia  V idal C arrasco  
Vicepresidenta

Imp. S 200,00 e) 15 al 19/07/2013
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AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100035361 F. N° 0001-50187

E stación  de Servicios F lo rencia  S .R .L .

D esignación de A d m in is tra d o res

Por acta de reunión de socios N ° 18 con fecha 10 de 
ju n io  de 2013, se decide m odificar el contrato social en 
su artículo quinto, quedando el m ismo redactado de la 
siguiente manera:

Quinto: Adm inistración: La dirección y administra
ción estará a cargo de uno a un máxim o de tres gerentes 
de la sociedad en form a indistinta, socios o no, quienes 
serán designados oportunam ente. El/los gerente/s dura- 
rá/n en su m andato tres ejercicios a partir de su nom bra
miento. Para la realización del objeto social, los geren
tes podrán efectuar toda clase de actos juríd icos, opera
ciones y contratos autorizados por las leyes, sin res

tricción de clase alguna, ya sean de naturaleza civil, 
com ercial, penal, adm inistrativajudicial o de cualcuier 
otra, que se relacionen directa o indirectam ente co r el 
objeto perseguido.

Asim ism o, se designan adm inistradores de E áa - 
ción de Servicios Florencia S. R.L. por el perioda d e  
tres ejercicios económ icos a partir de la fecha a:

M aría Florencia Am m irante - D.N.I. 13.346.517

H u g o A m m iran te-L .E . 1.747.243

Por el presente se constituye dom icilio especial en 
Calle General Güem es 4, ciudad de Salta.

CERTIFICO que por orden del Juez de 1“ Instancia 
en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación del 
presente edicto. 16/07/2013. Dra. M aría del V. Radieh, 
Secretaria.

Imp. S 70,00 e) 19/07/2D I3

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100035362 R. s /cN ° 100004398

A sociación de C iegos O r ie n ta r  - S a lta  

ASAM BLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

La C om isión  D irectiva  de  la A sociación  de C ie
gos O rien ta r convoca a la A sam blea O rd inaria  y E x
trao rd in aria  que se llevara a cabo el d ía  02/08 /2013  a 
horas 16:30 en G üem es N ° 526. A T ratar los sig u ien 
tes pun tos

O R D EN  DEL DIA

A sam blea  O rd in a r ia

1.- Lectura y aprobación del A cta de anterior.

2.- Lectura y aprobación de M em oria de Balance 
del Período 2012.

3.- Elección de un vocal titular y tres (3) vocales 
suplentes.

4.- E lección de socios para firmar el acta de A sam 
blea Ordinaria.

A sam blea  E x tra o rd in a r ia

1.- Lectura y  aprobación del A cta anterior.

2 .- M odificación del estatuto en el articulo N® 2 
inciso "b".

3.- Elección de dos socios para firm ar el acta efe Oa 
asam blea extraordinaria.

M arian o  Sehn  
Secretario 

F élix  G u itian  
Presidente

Sin Cargo e) 19/07/2013

O.P. N° 100035357 F. N° 0001-50» 84

A sociación de A rtesan o s Indep en d ien tes  
C a fay a te  A rte san a l - C a fay a te  -  S a lta

A SA M B LEA  G ENERAL EX TR A O R D IN A R IA

La comisión directiva de la Asociación de Artesanos 

Independientes Cafayate Artesanal (A.A.I.C.A.), CUI7: 

30-71197595-7. C onvoca a Asam blea General Extraor
dinaria de socios según lo establecido p o r los artícu es 
30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38 del estatuto v igente; 

dicho acto se llevara a cabo el día 10/08/13, a las 18 hs , 
en la sede de la institución, sito en la calle VicarioToscai 3 
58 de la C iudad de Cafayate; en la m ism a se tratara  el 
siguiente
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ORD EN DEL DIA 

I E l e c c i ó n  de 2 socios para firm ar el Acta.

2.- Lectura y Tratam iento de M em oria, Balance 
General y Cuadros Anexos, Estados de R esultados.y 
Cuadros Anexos, Inventario e Informe de Com isión Re- 
visora de Cuentas de los ejercicios cerrados desde el año 
2010 al 2012 inclusive.

3.- Consideración y Tratam iento com pra dé terreno.

4.- R enovación de autoridades de la Com isión D i
rectiva y C om isión R evisora de C uentas periodo 2013- 
2015.

C la u d io  G óm ez  
Secretario 

Ram ón A lfred o  C ano  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 19/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. 1M° 100035363

Saldo anual acumulado S 373.119,40

Recaudación
Boletín del día: 18/07/13 S 1.687,40

• Total recaudado a  la fecha ’s 374.806,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003562

Saldo anual acumulado S 87.541,00

Disp. N° 163/13 Receso
Adm inist. (15 al 26/07/13) $ 0.00

Total recaudado a la fecha .S 87.541,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


